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RESUMEN MESA TÉCNICA 

(13 de Febrero de 2017) 

 

La reunión se inicia a las 10:30 horas en la Sala de Usos Múltiples, sita en la Avda. Valhondo s/n (Edificio III 

Milenio) de Mérida, dándose por finalizada a las 14:00 horas. 

Asistentes por la Administración: Esther Gutiérrez Morán (Consejera de Educación y Empleo), Rafael 

Rodríguez de la Cruz (Secretario General de Educación), Heliodora Burgos Palomino (Directora General de Personal 

Docente), Francisco Galán Cisneros (Jefe de Servicio de Administración de Personal Docente), José Antonio 

Fernández García (Jefe de Servicio de Salud y  Riesgos Laborales de Centros Educativos), Javier Luna Martín 

(Secretario General de Empleo) y Brígida Guillén (Jefa de Servicio de Adultos). 

Asistentes por los Sindicatos: José Manuel Chapado Regidor, José Antonio Romo Gutiérrez y Alfredo 

Aranda Platero (PIDE) y representantes de ANPE, CCOO, CSIF y FeSP-UGT. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Borrador de Decreto______, por el que se regula la provisión interina de puestos de trabajo de personal 

docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Segunda fase del proyecto Ítaca. 

3. Ruegos y preguntas. 

 

RESUMEN 

1. Borrador del Decreto de Interinos. 

 

En la mesa técnica de hoy hemos terminado de dar la primera vuelta al contenido del borrador de Decreto. La 

Administración nos mandará un segundo borrador para seguir avanzando en la negociación. 

 

2. Segunda fase del proyecto Ítaca. 

 

El Decreto que regula el programa de acompañamiento y seguimiento de mejora de las competencias (alumnos 

16-18 años) se publicará esta semana. 

 

La primera edición del proyecto concluye el 15 de febrero. Ha contado con 44 grupos y 900 alumnos. 

 

La segunda fase comienza de inmediato. Se prorrogan casi todos los contratos cuatrimestrales anteriores y se 

añaden 25 profesores más para atender a 55 grupos (1.100 alumnos): 11 de lengua (2 de inglés/lengua), 11 

matemáticas/informática y 3 de orientación. 
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El llamamiento será mañana martes, se adjudican el jueves 16; el lunes 20 curso de formación en Mérida y el 

21 hay que estar en el centro adjudicado. 

 

 Desde PIDE solicitamos que las condiciones que tenga el alumnado participante en los 4 proyectos piloto de 

competencias profesionales sean las mismas que tenga el alumnado que se encuentre en la misma actividad formativa 

que se realiza en un centro privado. En esta igualdad solicitada, está la gratuidad del transporte, material didáctico 

facilitado, equipamiento de material de trabajo, etc. Con esta igualdad se pretende que los centros privados 

subvencionados no sean más atractivos al alumnado que los centros públicos. 

  

De momento sólo se han podido homologar 3 de los 4 centros que participaran en las competencias 

profesionales, debido a las características que estos deben cumplir, impuestas a nivel estatal. 

 

 Así mismo le solicitamos que las acciones de formación que se tengan que recibir por parte de los docentes en 

estos programas estén cubiertas con el pago correspondiente de dietas y desplazamiento. 

 

3. Ruegos y preguntas. 

 

Desde PIDE planteamos las siguientes cuestiones: 

 

A. Ante la información publicada en los medios de comunicación por representantes de los centros concertados 

de mantener e incrementar la oferta, y ante la propuesta de supresión de unidades en centros públicos 

queremos manifestar nuestra alarma y recordar a la Administración que la enseñanza concertada es supletoria 

a la Pública, y no al revés.  

 

El Secretario General nos asegura que la Administración tiene más control que nunca sobre los centros 

concertados.  

 

B. Pedimos información sobre la sentencia del TSJ sobre la religión en el currículo de ESO y Bachillerato. 

 

El Secretario General nos informa de que están preparando el Recurso de Casación para el Supremo. 

 

C. Le preguntamos sobre los múltiples registros que PIDE ha hecho sobre las actuaciones que lleva a cabo la 

Junta contra el Real Decreto Ley de Racionalización del Gasto Público en el Ámbito Educativo. 

 

El Secretario General nos informa de que están dispuestos a negociar el tema de las 18 horas en un 

futuro cercano. 

 

 

En cuanto al tema de las oposiciones la Administración nos aclara que siguen esperando el informe de 

Hacienda y, la Consejera añade que en su afán de escuchar a todo el mundo ha recibido a algunos integrantes de las 

listas de interinos convocadas a oposición, interviniendo a continuación CCOO protestando por haberlos recibido, 

porque consideran que la Consejería se debe reunir solamente con los representantes de los trabajadores y no con 

grupos de especialidades, a lo que la Consejera responde que ella se reúne con quien considera oportuno. 

 

Concluye la Mesa Técnica a las 14.00 horas. 

 

 

Sindicato PIDE 


